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Gaceta Oficial No. 048 Ordinaria de 9 de julio de 2007 

MINISTERIOS 

______ 

FINANZAS Y PRECIOS  
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

RESOLUCION No. S – 1 – 07  
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 177, Sobre el Or-

denamiento del Seguro y sus Entidades, de fecha 2 de sep-
tiembre de 1997, en el Apartado 2 del Artículo 10, establece 
los ramos de seguro en que pueden operar las entidades de 
seguro y faculta a la Superintendencia de Seguros a deter-
minar la clasificación de aquellos seguros sobre los que 
pueda surgir duda.  

POR CUANTO: Teniendo en cuenta la necesidad de 
evitar las dudas acerca de en qué ramos clasifican las dife-
rentes modalidades y productos, se requiere determinar la 
clasificación a esos efectos. 

POR CUANTO: La que resuelve fue aprobada el 20 de 
agosto de 1998 como Superintendente de Seguros por la 
Comisión Central de Cuadros, en cumplimiento de las fun-
ciones atribuidas por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, y designada como tal por el Ministro de Finanzas 
y Precios mediante la Resolución No. I – 16, de fecha 17 de 
marzo de 1999.  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas,   

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Determinar la clasificación de las modali-

dades de seguro y productos de seguro que se incluirán en
 
cada ramo, según se consigna en el Anexo Unico de la pre-
sente resolución de la cual forma parte integrante. 

SEGUNDO:  Las modalidades de seguro, es decir, las 
agrupaciones de riesgos afines, tienen como objetivo el 
lograr una homogeneidad cualitativa de los riesgos que 
posibilite su adecuado tratamiento y análisis.  

TERCERO:  Las modalidades, a su vez, agruparán los 
productos de seguro que se comercializan por las entidades 
de seguro que operan en el mercado cubano, según los ries-
gos a que cada producto brinde cobertura de seguro. 

CUARTO:  En el caso de que las entidades de seguros 
requieran comercializar nuevos productos de seguro, que 
hayan sido previamente puestos a la consideración de la 
Superintendencia de Seguros, en lo adelante Superinten-
dencia, solicitarán a esta última la determinación de su 
clasificación  dentro del correspondiente ramo y la moda-
lidad que considere pertinente, la cual lo comunicará a la 
entidad correspondiente, dentro del término de treinta (30) 
días, contado a partir de la fecha de recepción de dicha 
solicitud. 

QUINTO:  La presente Resolución entrará en vigor a 
partir del primero de enero de dos mil ocho. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República y ar-
chívese el original en la Dirección Jurídica de esta Superin-
tendencia. 

Dada en la ciudad de La Habana, a veinticinco de junio 
de dos mil siete. 

Noemí Benítez Rojas 
Superintendente de Seguros 
ANEXO UNICO 

RAMOS MODALIDADES PRODUCTOS 
Temporario de Vida. 
Seguro de accidentes. 

Accidentes 

Seguro de accidentes para tripulantes. 
Salud Seguro de gastos médicos. 

Seguro de Asistencia al viajero (viajes In). 
Seguro de viajes y asistencia en el extranjero. 

Personales 

Viajes 

Viajes al Extranjero. 
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RAMOS MODALIDADES PRODUCTOS 
Vehículos de Transporte Terrestre. 
Motocicletas, motonetas, triciclos de motor. 

Vehículos terrestres de uso 
particular 

Bicicletas y vehículos de tracción animal. 
Vehículos de Transporte Terrestre. 
Motocicletas, motonetas, triciclos de motor. 

Vehículos terrestres de uso 
comercial. 

Seguro de Motor. 
Tabaco. 
Café. 
Cacao. 
Siembra de Caña. 
Caña. 
Arroz. 
Granos. 
Tubérculos y raíces. 
Hortalizas. 
Plátanos. 
Cítricos. 
Frutales. 
Semilleros. 
Viveros. 
Cultivos protegidos. 
Plantaciones de Café. 
Plantaciones de Cacao. 
Plantaciones de Plátano. 
Plantación de frutales. 
Plantación de flores. 
Plantación de caña. 
Fomento de plátano. 
Cultivos y Plantaciones Permanentes. 
Flores. 

Bienes Agrícolas 

Forestal. 
Ganado Bovino. 
Ganado Équido. 
Avícola. 
Producción avícola. 
Producción apícola. 
Expuestos en ferias y exposiciones. 
Acuícola. 
Avícola. 
Porcino. 

Bienes Pecuarios 

Bienes pecuarios. 
Bienes Patrimoniales  Casas y Ranchos de tabaco. 

Kalfrisas. 
Edificios e instalaciones. 
Instalaciones para cultivos protegidos. 
Rotura de maquinarias. 
Existencias. 
Equipos Electrónicos. 

Agropecuarios 

Existencias de tabaco. 
Todo seguro, transportación de mercancías. 
Seguro anual de transportación de mercancías.  
Todo seguro, transportación terrestre de mercancías. 
Seguro para valores en tránsito. 

Bienes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transportación de mercancías. 

Tránsito Terrestre. 
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RAMOS MODALIDADES PRODUCTOS 
Aviación Seguro de cascos de aeronaves y otros riesgos afines. 

Todo seguro, embarcaciones de placer. 
Cascos marítimos y responsabilidad civil marítima. 

Marítimo 

Instalaciones portuarias y astilleros. 
Petróleo y Gas Seguro para operaciones de petróleo y gas. 

Equipos electrónicos. 
Todo riesgo de montaje. 
Todo riesgo para contratista. 
Equipos del contratista y maquinaria pesada móvil. 

Ingeniería 

Seguro de ingeniería. 
Todo seguro, viviendas y oficinas. 
Todo seguro, almacenes. 
Todo seguro, comercio y almacenes. 
Seguro para instalaciones hoteleras. 
Incendio y líneas aliadas. 
Seguro para inmobiliarias. 
Obligatorio contra incendios. 
Seguro multirriesgo. 

 

Incendio y Líneas  
Aliadas. 

Seguro para Expositores. 
Seguro de responsabilidad civil general. 
Instalaciones turísticas. 
Bases Náuticas. 
Talleres y Parqueos. 
Explotación de Comercios y Oficinas. 
Propietarios y Arrendatarios. 
Propietarios de Inmuebles y Agentes Inmobiliarios. 
Seguro de responsabilidad civil de transportista. 
Licencia de Conducción. 
Responsabilidad civil de vehículos de tracción animal. 
Licencia operativa. 

Responsabilidad Civil 
 
 
 

General 

Responsabilidad civil de rentadoras de autos. 
Responsabilidad civil de embarcaciones de placer. Marítima 

 Seguro de responsabilidad civil marítima. 
De la aviación Responsabilidad civil de aeronaves y aerolíneas. 
De productos Seguro de responsabilidad civil de producto. 
Del empleador Seguro de responsabilidad civil del empleador. 

 

Profesional Seguro de responsabilidad civil profesional. 
Crédito interno, póliza global. 
Crédito interno, póliza específica. 
Crédito a la exportación, global. 
Crédito a la exportación, específica. 

Crédito  Crédito 
 
 
 
 Crédito para instituciones financieras. 

Fianza de cumplimiento de contrato. 
Fianza de seriedad de ofertas para licitaciones o concurso. 
Fianza de buena calidad. 
Fianza de anticipos. 

Caución Caución 

Fianza de créditos. 



 GACETA OFICIAL 9 de julio de 2007736 

 
INDUSTRIA BASICA 

RESOLUCION No. 178 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO:   La Empresa Geominera Pinar del Río 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, 
una solicitud de concesión de explotación del mineral de 
arena en el área denominada ESBEC-11, ubicada en el  
municipio de Sandino,  provincia de Pinar del Río.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes y teniendo en cuenta la necesidad de este mineral 
para su utilización en obras constructivas. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Geominera Pinar del 

Río, en lo adelante, el concesionario, una concesión de ex-
plotación en el área denominada ESBEC-11, con el objeto 
de explotar el mineral de arena para su utilización en obras 
constructivas. 

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio de Sandino, provincia de Pinar del Río, abarca un área 
total de 2.43 hectáreas y su localización en el terreno, en 
coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 251 011 178 617 
2 251 209 178 617 
VERTICE NORTE ESTE 
3 251 209 178 740 
4 251 011 178 740 
1 251 011 178 617 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y  con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un térmi-
no de diez años, que podrá ser prorrogado en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa solici-
tud expresa y debidamente fundamentada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apartado 
segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997,  la siguiente información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  El concesionario presentará, en el término 

de noventa (90) días contados a partir de la notificación de 
la presente Resolución a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales para su aprobación, un estudio geólogo-
tecnológico con la evaluación del mineral del área conce-
sionada, incluida la estimación de los recursos y reservas 
existentes en el área. 

OCTAVO:  Las informaciones y documentación entre-
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

NOVENO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de explo-
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tación, que se abonará por anualidades adelantadas, así como 
una regalía del 1 % calculada según lo dispuesto en la Ley de 
Minas, cumpliendo, en ambos casos, con el procedimiento 
establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

DÉCIMO:  El concesionario está obligado a solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientales la licencia ambiental 
correspondiente y a elaborar el estudio de impacto ambien-
tal que someterá a la aprobación del Centro de Inspección y 
Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecución de los 
trabajos que por la presente Resolución se autorizan.  

UNDÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos  
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto No. 222, “Reglamento de 
la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiembre de 1997.  

DUODÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo es-
tablecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Com-
patibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia Pinar del 
Río,  para establecer los requerimientos de la defensa, todo 
con anterioridad al inicio de los trabajos. 

DECIMOTERCERO:  Las actividades mineras realiza-
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las activida-
des  que se realicen por un tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimocuarto de esta Resolución.  

DECIMOCUARTO:  Si como consecuencia de su activi-
dad minera en el área de la concesión el concesionario afec-
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas natu-
rales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida indem-
nización y, cuando procediera, a reparar los daños ocasiona-
dos, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOQUINTO:  El concesionario, al término de la 
explotación minera, coordinará con las autoridades de la 
Agricultura y el Departamento de Suelos de Pinar del Río, a 
fin de establecer las medidas de rehabilitación que procedan, 
reforestará el terreno conforme al Artículo 35 de la Ley   
No. 85, “Ley Forestal”  y, en general, cumplirá con lo  esta-
blecido en la Ley No. 81, “Del Medio Ambiente”, de fecha 
11 de julio de 1997. 
DECIMOSEXTO:  Además de lo dispuesto en la presente 
Resolución, el concesionario está obligado a cumplir todas 
las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, “Ley de Mi-
nas”, promulgada el 23 de enero de 1995  y su legislación 
complementaria, las que se aplican a la presente concesión. 

DECIMOSÉPTIMO:  La presente Resolución entrará en 
vigor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de la Empresa 
Geominera Pinar del Río. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 21 días del mes de 

junio de 2007.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 179 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Pinar del Río 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, 
una solicitud de concesión de explotación del mineral de 
arena en el área denominada Barrigón, ubicada en el muni-
cipio de  Sandino, provincia de Pinar del Río.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes y teniendo en cuenta la necesidad de este mineral 
para su utilización en obras constructivas. 
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POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 

de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Geominera Pinar del 

Río, en lo adelante, el concesionario, una concesión de ex-
plotación en el área denominada Barrigón, con el objeto de  
explotar el mineral de arena para su utilización en obras 
constructivas. 

SEGUNDO:  La presente concesión se ubica en el muni-
cipio de Sandino, provincia de Pinar del Río, abarca un área 
total de 1.81 hectáreas y su localización en el terreno, en 
coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 246 460 182 446 
2 246 529 182 348 
3 246 653 182 447 
4 246 582 182 536 
1 246 460 182 446 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental. La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un térmi-
no de diez años, que podrá ser prorrogado en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa solici-
tud expresa y debidamente fundamentada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997, la siguiente información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 
áreas a ser devueltas, y 

e) las demás informaciones y documentación exigibles por 
la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  El concesionario presentará, en el término 

de noventa (90) días contados a partir de la notificación de 
la presente Resolución a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales para su aprobación, un estudio geólogo-
tecnológico con la evaluación del mineral del área conce-
sionada, incluida la estimación de los recursos y reservas 
existentes en el área. 

OCTAVO:  Las informaciones y documentación entre-
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

NOVENO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de 
explotación, que se abonará por anualidades adelantadas, 
así como una regalía del 1 % calculada según lo dispuesto 
en la Ley de Minas, cumpliendo, en ambos casos, con el 
procedimiento establecido por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

DÉCIMO:  El concesionario está obligado a solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientales la licencia ambiental 
correspondiente y a elaborar el estudio de impacto ambien-
tal que someterá a la aprobación del Centro de Inspección y 
Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecución de los 
trabajos que por la presente Resolución se autorizan.  

UNDÉCIMO:  El concesionario creará una reserva fi-
nanciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la con-
cesión o de las áreas devueltas, del plan de control de los 
indicadores ambientales, y de los  trabajos de mitigación de 
los impactos directos e indirectos ocasionados por la activi-
dad minera.  La cuantía de esta reserva no será menor del    
5 % del total de la inversión minera y será propuesta por el 
concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios dentro de 
los ciento ochenta días siguientes al otorgamiento de esta 
concesión, según dispone el Artículo 88 del Decreto    
No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de fecha 16 de 
septiembre de 1997.  

DUODÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo es-
tablecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Com-
patibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Pinar 
del Río, para establecer los requerimientos de la defensa, 
todo con anterioridad al inicio de los trabajos. 

DECIMOTERCERO:  Las actividades mineras realiza-
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las activida-
des  que se realicen por un tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
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interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimocuarto de esta Resolución.  

DECIMOCUARTO:  Si como consecuencia de su activi-
dad minera en el área de la concesión el concesionario afec-
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas natu-
rales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida indem-
nización y, cuando procediera, a reparar los daños ocasiona-
dos, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOQUINTO:  El concesionario, al término de la 
explotación minera, coordinará con las autoridades de la 
Agricultura y el Departamento de Suelos de Pinar del Río, a 
fin de establecer las medidas de rehabilitación que procedan, 
reforestará el terreno conforme al Artículo 35 de la Ley  
No. 85, “Ley Forestal” y, en general, cumplirá con lo esta-
blecido en la Ley No. 81, “Del Medio Ambiente”, de fecha 
11 de julio de 1997. 

DECIMOSEXTO:  Además de lo dispuesto en la presen-
te Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, “Ley de 
Minas”, promulgada el 23 de enero de 1995  y su legislación 
complementaria, las que se aplican a la presente concesión. 

DECIMOSÉPTIMO:  La presente Resolución entrará en 
vigor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de la Empresa 
Geominera Pinar del Río. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 21 días del mes de  

junio de 2007.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________ 
RESOLUCION No.  180 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece la política minera 
y las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la Repú-
blica de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al 
Ministerio de la Industria Básica disponer la extinción de las 
concesiones mineras y permisos de reconocimiento que 
hubiera otorgado. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado a la 
Empresa de Cemento Siguaney para la realización de traba-
jos de exploración geológica del mineral de caolín en el área 
denominada Caolín Gaspar, que le fueran otorgados me-
diante la Resolución No. 134, de 28 de marzo de 2002, del 
Ministro de la Industria Básica y posteriormente prorroga-
dos por Resolución No. 337, de 15 de noviembre de 2005, 
de la Ministra de la Industria Básica. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción de los derechos mine-

ros de investigación geológica del mineral de caolín en el 
área denominada Caolín Gaspar, otorgados a la Empresa de 
Cemento Siguaney mediante la Resolución No. 134, de 28 
de marzo de 2002, del Ministro de la Industria Básica y que 
fueran posteriormente prorrogados mediante Resolución  
No. 337, de 15 de noviembre de 2005, de la Ministra de la 
Industria Básica. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
área de investigación geológica, el que podrá ser objeto de 
nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  El concesionario está obligado a cumplir las 
obligaciones contraídas al serle otorgados los derechos de 
investigación geológica si no las hubiere aún ejecutado, 
especialmente las relacionadas con el medio ambiente y la 
entrega de la información, así como a realizar las indemni-
zaciones por los daños o perjuicios a que haya dado lugar 
por las actividades realizadas. 

CUARTO:  Se derogan la Resolución No. 134, de 28 de 
marzo de 2002, del Ministro de la Industria Básica, y la 
Resolución No. 337, de 15 de noviembre de 2005, de la 
Ministra de la Industria Básica, por medio de las cuales se 
otorgó y prorrogó, respectivamente, la Concesión de Inves-
tigación Geológica del mineral de caolín en el área denomi-
nada Caolín Gaspar, a la Empresa de Cemento Siguaney. 

QUINTO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de la Empresa de 
Cemento Siguaney. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 21 días del mes de  

junio de 2007.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
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RESOLUCION No.  181 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, 
dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 22 
que corresponde al Ministro de la Industria Básica el otor-
gamiento, denegación o autorización de prórrogas de los 
permisos de reconocimiento, los que le confieren a su titular 
la facultad de llevar a cabo trabajos preliminares para de-
terminar zonas para la prospección. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: El Decreto No. 222, “Reglamento de la 
Ley de Minas”, de fecha 16 de septiembre de 1997, estable-
ce en su Artículo 27 que el otorgamiento del permiso de 
reconocimiento o de su prórroga, así como su anulación y 
extinción se disponen mediante Resolución del Ministro de 
la Industria Básica. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 178, de 9 
de junio de 1999, del Ministro de la Industria Básica, le 
fueron otorgados, con el objeto de utilizarlo en la produc-
ción de cosméticos, papel, cerámica, vidrio, pienso y en el 
mejoramiento de suelos, los derechos mineros de explota-
ción y procesamiento del mineral de carbonato de calcio en 
el área denominada Colina a la Empresa Geominera Haba-
na-Matanzas, actualmente Empresa Minera de Occidente a 
tenor del cambio de denominación de empresa aprobado 
mediante Resolución No. 60, de 20 de febrero de 2003, del 
Ministro de la Industria Básica. 

POR CUANTO: La Empresa Minera de Occidente ha 
solicitado una prórroga por el término de veinticinco años a 
los derechos mineros referidos en el Por Cuanto anterior y la 
ampliación de uso del mineral para su utilización en la pro-
ducción de alimentos y en la construcción, además de los 
usos precitados. 

POR CUANTO:  La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la prórroga de los 
derechos mineros de reconocimiento y la ampliación de uso 
del mineral, teniendo en cuenta la necesidad de éste en el 
desarrollo industrial del país. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 
R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Minera de Occidente  

una prórroga a los derechos mineros  de explotación y pro-
cesamiento del mineral de carbonato de calcio en el área 
denominada Colina, que le fueran autorizados mediante la 
Resolución No. 178, de 9 de junio de 1999, del Ministro de 
la Industria Básica. 

SEGUNDO:  Autorizar la ampliación de uso del mineral 
para su utilización en la producción de alimentos y en la 
construcción. 

TERCERO:  La prórroga a que se refieren el Apartado 
Primero de esta Resolución estará vigente hasta el 9 de junio 
de 2032, excepto en el caso de su utilización para la cons-
trucción, cuya vigencia será hasta el 18 de julio de 2013. 

CUARTO:  Los términos y condiciones dispuestos en la 
Resolución No. 178, de 9 de junio de 1999, del Ministro de 
la Industria Básica, son de obligatorio cumplimiento para la 
Empresa Minera de Occidente, con excepción de los que se 
opongan a lo establecido en los apartados anteriores de la 
presente Resolución. 

QUINTO:  Esta Resolución entrará en vigor y surtirá 
plenos efectos legales a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al  Director General de la Em-
presa Minera de Occidente. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 21 días del mes de 

junio de 2007.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No.  182 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
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disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La Empresa de Servicios Minero Geo-
lógico EXPLOMAT, ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, una solicitud de concesión de investi-
gación geológica del mineral de arcilla, en el área denomi-
nada Arcilla Lotería,  ubicada en el municipio Jaruco,  pro-
vincia La Habana, con el objetivo de realizar trabajos de 
prospección para determinar la estructura y delimitar con-
tactos litológicos definiendo posibles usos.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Servicios Minero 

Geológico EXPLOMAT, en lo adelante, el concesionario, 
una concesión de investigación geológica en el área deno-
minada Arcilla Lotería para la realización de trabajos de 
prospección del mineral de arcilla, con el objeto de determi-
nar la estructura, delimitar contactos litológicos de las va-
riedades presentes en el yacimiento y definir posibles usos.  

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio Jaruco, provincia La Habana, abarca un área total de 
42.45 hectáreas y  su localización  en el terreno, en coorde-
nadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 358 500 403 210 
2 358 300 403 900 
3 357 720 403 720 
4 357 920 403 060 
1 358 500 403 210 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y  con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de investi-
gación que no sean de su interés para continuar dicha inves-
tigación, pero tales devoluciones se harán según los requisi-
tos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de im-
pacto ambiental. La concesión que se otorga es aplicable al 
área definida como área de la concesión o a la parte de ésta 
que resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un térmi-
no de un año, que podrá ser prorrogado en los términos y 
condiciones establecidos en la “Ley de Minas”, promulgada 
el 23 de enero de 1995, previa solicitud expresa y debida-
mente fundamentada del concesionario. 
QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997, la siguiente información: 
a) Informe trimestral sobre el avance de los trabajos y sus 

resultados, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas,  
e) informe final sobre la investigación geológica al concluir 

los trabajos de investigación, 
f) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de dos pesos por hectárea por año, para toda el área de la 
presente concesión, la que se abonará por anualidades ade-
lantadas, según lo establecido por el Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientales la licencia ambiental 
correspondiente y a elaborar el estudio de impacto ambien-
tal que someterá a la aprobación del Centro de Inspección y 
Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecución de los 
trabajos que por la presente Resolución se autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto No. 222, “Reglamento de 
la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiembre de 1997.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Compa-
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tibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia La Haba-
na, para establecer los requerimientos de la defensa con 
anterioridad al inicio de los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión. Las actividades  que 
se realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
cuarto de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Al concluir los trabajos de inves-
tigación geológica, el concesionario tendrá el derecho de 
obtener, dentro del área investigada, una o varias concesio-
nes de explotación de los minerales objeto de esta conce-
sión, siempre y cuando haya cumplido los requerimientos y 
obligaciones inherentes a la presente concesión. Dicha soli-
citud deberá presentarse a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales treinta días antes de que expire la vigencia de la 
presente concesión o su prórroga.  

DECIMOCUARTO:  Si como consecuencia de su activi-
dad minera en el área de la concesión el concesionario afec-
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas natu-
rales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida indem-
nización y, cuando procediera, a reparar los daños ocasiona-
dos, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOQUINTO:  El concesionario, al término o con-
clusión de la investigación, estará en la obligación de coor-
dinar con las autoridades de la Agricultura del territorio de 
La Habana incluido el Departamento de Suelos, a fin de 
establecer  las  medidas de rehabilitación que  procedan, así  
como en  la obligación de cumplir con  la reforestación del 
terreno conforme a lo establecido en al Artículo 35 de la 
Ley No. 85, “Ley Forestal”, de fecha de 21 de julio de 1998. 

DECIMOSEXTO:  Además de lo dispuesto en la presente 
Resolución, el concesionario está obligado a cumplir todas 
las disposiciones contenidas en la Ley No. 81, “Del Medio 
Ambiente”, de fecha 11 de julio de 1997, la Ley No. 76, 
“Ley de Minas”, promulgada el 23 de enero de 1995 y su 
legislación complementaria, las que se aplican a la presente 
concesión. 

DECIMOSÉPTIMO:  La presente Resolución entrará en 
vigor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director General de la Em-
presa de Servicios Minero Geológico EXPLOMAT. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 21 días del mes de 
junio de 2007.  

Yadira García Vera 
Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No.  183 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera de Pinar del 
Río ha presentado, a la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales, una solicitud de concesión de investigación geológica 
del mineral de arena en el área denominada Cuenca de los 
Ríos San Diego-Los Palacios, ubicada en los municipios 
Los Palacios y Consolación del Sur, provincia Pinar del Río, 
con el objetivo de realizar trabajos de exploración y pros-
pección para determinar estructura, morfología, parámetros 
de calidad y futuros usos del mineral a partir de la investiga-
ción de laboratorio. 

POR CUANTO:  La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Geominera de Pinar 

del Río, en lo adelante, el concesionario, una concesión de 
investigación geológica del mineral de arena, en el área 
denominada Cuenca de los Ríos San Diego-Los Palacios, 
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con el objeto de realizar trabajos de prospección y explora-
ción para determinar la estructura, morfología, parámetros 
de calidad y futuros usos del mineral de arena.  

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en los mu-
nicipios Los Palacios y Consolación del Sur, provincia de 
Pinar del Río, abarca un área total de 810.98 hectáreas y  su 
localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Norte, es la siguiente: 
Sector San Francisco: 55.37 Ha. 

VERTICE NORTE ESTE 
1 303 152 261 935 
2 303 674 262 175 
3 303 208 263 041 
4 302 703 262 776 
1 303 152 261 935 

Sector Las Vueltas: 396.83 Ha. 
VERTICE NORTE ESTE 

1 302 435 262 880 
2 302 587 263 370 
3 301 443 264 072 
4 300 870 266 515 
5 300 050 266 483 
6 300 210 264 211 
7 300 745 263 380 
1 302 435 262 880 

Sector King Grass: 112.02 Ha. 
VERTICE NORTE ESTE 

1 300 701 262 382 
2 300 888 262 970 
3 299 534 263 940 
4 299 450 262 970 
1 300 701 262 382 

Sector El Arenal: 187.80 Ha. 
VERTICE NORTE ESTE 

1 296 982 261 492 
2 297 880 261 492 
3 297 880 263 584 
4 296 982 263 584 
1 296 982 261 492 

Sector Maspotón: 58.96 Ha. 
VERTICE NORTE ESTE 

1 286 023 271 464 
2 286 657 271 464 
3 286 657 272 394 
4 286 023 272 394 
1 286 023 271 464 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y  con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:   El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de investi-
gación que no sean de su interés para continuar dicha inves-
tigación, pero tales devoluciones se harán según los requisi-
tos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de im-
pacto ambiental. La concesión que se otorga es aplicable al 
área definida como área de la concesión o a la parte de ésta 
que resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de dos años, que podrá ser prorrogado en los términos 
y condiciones establecidos en la “Ley de Minas”, promulga-
da el 23 de enero de 1995, previa solicitud expresa y debi-
damente fundamentada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997, la siguiente información: 
a) Informe trimestral sobre el avance de los trabajos y sus 

resultados, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas,  
e) informe final sobre la investigación geológica al concluir 

los trabajos de investigación, 
f) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de dos pesos por hectárea durante la fase de prospección y 
cinco pesos por hectárea durante la fase de exploración, la 
que se abonará por anualidades adelantadas, según lo esta-
blecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia ambien-
tal correspondiente y a elaborar el estudio de impacto am-
biental que someterá a la aprobación del Centro de Inspec-
ción y Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía y Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecu-
ción de los trabajos que por la presente Resolución se auto-
rizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
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La cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto No. 222, “Reglamento de 
la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiembre de 1997.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Compa-
tibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia Pinar del 
Río, para establecer los requerimientos de la defensa con 
anterioridad al inicio de los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión. Las actividades que 
se realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
cuarto de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Al concluir los trabajos de inves-
tigación geológica, el concesionario tendrá el derecho de 
obtener, dentro del área investigada, una o varias concesio-
nes de explotación de los minerales objeto de esta conce-
sión, siempre y cuando haya cumplido los requerimientos y 
obligaciones inherentes a la presente concesión. Dicha soli-
citud deberá presentarse a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales treinta días antes de que expire la vigencia de la 
presente concesión o su prórroga.  

DECIMOCUARTO:  Si como consecuencia de su activi-
dad minera en el área de la concesión el concesionario afec-
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas natu-
rales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida indem-
nización y, cuando procediera, a reparar los daños ocasiona-
dos, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOQUINTO:  El concesionario, durante la reali-
zación de la actividad minera, está obligado al cumplimiento 
de los siguientes requerimientos relacionados con la protec-
ción de los recursos hídricos: 
a) respetar la zona de protección sanitaria del sector Vueltas 

guardando una distancia mínima de 300 metros para no 
afectar los pozos existentes y una distancia de 500 metros 
de la fuente de abasto La Rosa; respetar las característi-
cas técnicas de la obra ubicada en las cercanías del 
afluente Vueltas La Derivadota-Los Palacios y no extraer 
arena en la faja de 20 y 15 metros de las márgenes de los 
ríos San Diego y Vueltas, en proyección horizontal a par-
tir del nivel del cauce de ambos ríos; 

b) realizar los trabajos a una distancia mínima de 300 me-
tros de los pozos y recursos hídricos presentes en el sec-
tor King Grass y respetar las características técnicas del 
canal San Diego-Los Palacios; 
c) en el sector Arenal realizar los trabajos a una distancia 
mínima de 300 metros del pozo existente y no extraer 
arena en la faja de 20 metros del río Los Palacios y de los 
canales existentes, en ambas márgenes en proyección 
horizontal, a partir del nivel del cauce normal; 

d) cumplir en general con la Norma Cubana NC 93-01-206 
de Fajas Forestales. 
DECIMOSEXTO:  El concesionario, al término o con-

clusión de la investigación, estará en la obligación de coor-
dinar con las autoridades de la Agricultura del territorio de 
Pinar del Río incluido el Departamento de Suelos, a fin de 
establecer  las  medidas de rehabilitación que  procedan, así  
como en la obligación de cumplir con la reforestación del 
terreno conforme a lo establecido en al Artículo 35 de la 
Ley No. 85, “Ley Forestal”, de fecha de 21 de julio de 1998. 

DECIMOSÉPTIMO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 81, “Del 
Medio Ambiente”, de fecha 11 de julio de 1997, la Ley   
No. 76, “Ley de Minas”, promulgada el 23 de enero de 1995  
y su legislación complementaria, las que se aplican a la 
presente concesión. 

DECIMOCTAVO:  La presente Resolución entrará en 
vigor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director General de la Em-
presa Geominera de Pinar del Río. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 21días del mes de 

junio de 2007.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No.  190 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
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jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La Unidad Presupuestada Servicios 
Comunales de San Luis ha presentado a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, una solicitud de concesión de explo-
tación del mineral de conglomerado polimíctico en el área 
denominada Paso Hondo, ubicada en el municipio de Songo 
La Maya, provincia de Santiago de Cuba.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes y teniendo en cuenta la necesidad de este mineral 
para la construcción de viales. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Unidad Presupuestada Servi-

cios Comunales de San Luis, en lo adelante, el concesiona-
rio, una concesión de explotación en el área denominada 
Paso Hondo, con el objeto de explotar el mineral de con-
glomerado polimíctico para  su utilización en la construc-
ción de viales. 

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio de Songo La Maya, provincia de Santiago de Cuba, 
abarca un área total de 1.38 hectáreas y su  localización en  
el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es la 
siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 173 810 615 950 
2 173 810 616 120 
3 173 745 616 120 
4 173 705 616 040 
5 173 760 615 950 
1 173 810 615 950 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y  con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental. La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de cinco años, que podrá ser prorrogado en los tér-
minos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997,  la siguiente información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  El concesionario presentará, en el término 

de noventa (90) días contados a partir de la notificación de 
la presente Resolución, a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales para su aprobación, el estudio geólogo-
tecnológico con la evaluación del material de préstamo que 
incluya la estimación de los recursos y reservas existentes 
en el área. 

OCTAVO:  Las informaciones y documentación entre-
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

NOVENO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de explo-
tación, que se abonará por anualidades adelantadas, así como 
una regalía del 1 % calculada según lo dispuesto en la Ley de 
Minas, cumpliendo, en ambos casos, con el procedimiento 
establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

DÉCIMO:  El concesionario está obligado a solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientales la licencia ambiental 
correspondiente y a elaborar el estudio de impacto ambien-
tal que someterá a la aprobación del Centro de Inspección y 
Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecución de los 
trabajos que por la presente Resolución se autorizan y, du-
rante la ejecución de los mismos establecerá las condiciones 
del sistema de drenaje para las aguas superficiales.  

UNDÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
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ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera. La 
cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del total de la 
inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto No. 222, “Reglamento de 
la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiembre de 1997.  

DUODÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo es-
tablecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Com-
patibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia Santiago 
de Cuba, para establecer los requerimientos de la defensa, 
todo con anterioridad al inicio de los trabajos. 

DECIMOTERCERO:  Las actividades mineras realiza-
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las activida-
des  que se realicen por un tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimocuarto de esta Resolución.  

DECIMOCUARTO:  Si como consecuencia de su activi-
dad minera en el área de la concesión el concesionario afec-
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas natu-
rales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida indem-
nización y, cuando procediera, a reparar los daños ocasiona-
dos, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOQUINTO:  El concesionario, al término de la 
explotación minera, coordinará con las autoridades de la 
Agricultura y el Departamento de Suelos de Santiago de 
Cuba, a fin de establecer las medidas de rehabilitación que 
procedan, reforestará el terreno conforme al Artículo 35 de 
la Ley No. 85, “Ley Forestal”, retirará la superficie cultiva-
ble y garantizará que la misma no se contamine, respetará la 
franja de protección de 40 metros a lo largo del límite sur 
entre el área concesionada y el río Punta Peque  y, en gene-
ral, cumplirá con lo establecido en la Ley No. 81, “Del Me-
dio Ambiente”, de fecha 11 de julio de 1997 y el Decreto 
Ley No. 138, “De las Aguas Terrestres”, de fecha 1ro. de 
julio de 1993. 

DECIMOSEXTO:  Además de lo dispuesto en la presente 
Resolución, el concesionario está obligado a cumplir todas 
las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, “Ley de Mi-
nas”, promulgada el 23 de enero de 1995 y su legislación 
complementaria, las que se aplican a la presente concesión. 

DECIMOSÉPTIMO:  La presente Resolución entrará en 
vigor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de la Unidad Presu-
puestada Servicios Comunales de San Luis. 
COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 28 días del mes de 

junio de 2007.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 191 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada “Ley de Minas”. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO:   La Empresa Geominera Camagüey ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, 
una solicitud de  concesión de explotación del mineral de 
caliza en el área denominada Caliza Las Pulgas, ubicada en 
el  municipio de Najasa,  provincia de Camagüey.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes y teniendo en cuenta la necesidad de este mineral 
para la comercialización de diferentes surtidos en las ramas 
de la construcción, la agricultura, la ganadería  y en la in-
dustria. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Geominera Cama-

güey, en lo adelante, el concesionario, una concesión de 
explotación en el área denominada Caliza Las Pulgas, con el 
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objeto de  explotar el mineral de caliza para su utilización en 
la comercialización de diferentes surtidos en las ramas de la 
agricultura, la construcción, la ganadería y la industria. 

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio de Najasa, provincia de Camagüey, abarca un área 
total de 7.75 hectáreas y su localización en el terreno, en 
coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 254 075 418 700 
2 254 300 418 700 
3 254 300 418 850 
4 254 250 418 850 
5 254 250 419 100 
6 254 075 419 100 
1 254 075 418 700 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997,  la siguiente información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  El concesionario presentará, en el término 
de noventa (90) días contados a partir de la notificación de 
la presente Resolución, a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales para su aprobación, la actualización de los recur-
sos existentes en el área concesionada. 

OCTAVO:  Las informaciones y documentación entre-
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

NOVENO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de 
explotación, que se abonará por anualidades adelantadas, 
así como una regalía del 1 % calculada según lo dispuesto 
en la Ley de Minas, cumpliendo, en ambos casos, con el 
procedimiento establecido por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

DÉCIMO:  El concesionario está obligado a solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientales la licencia ambiental 
correspondiente y a elaborar el estudio de impacto ambien-
tal que someterá a la aprobación del Centro de Inspección y 
Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecución de los 
trabajos que por la presente Resolución se autorizan.  

UNDÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos  
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto No. 222, “Reglamento de 
la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiembre de 1997.  

DUODÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo es-
tablecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Com-
patibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de 
Camagϋey, para establecer los requerimientos de la defensa, 
todo con anterioridad al inicio de los trabajos. 

DECIMOTERCERO:  Las actividades mineras realiza-
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las activida-
des  que se realicen por un tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimocuarto de esta Resolución.  

DECIMOCUARTO:  Si como consecuencia de su activi-
dad minera en el área de la concesión el concesionario afec-
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tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas natu-
rales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida indem-
nización y, cuando procediera, a reparar los daños ocasiona-
dos, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOQUINTO:  El concesionario, al término de la 
explotación minera, coordinará con las autoridades de la 
Agricultura y el Departamento de Suelos de Camagüey, a 
fin de establecer las medidas de rehabilitación que procedan, 
reforestará  el  terreno conforme al Artículo 35 de la Ley 
No. 85, “Ley Forestal” y, en general, cumplirá con lo  esta-
blecido en la Ley No. 81, “Del Medio Ambiente”, de fecha 
11 de julio de 1997. 

DECIMOSEXTO:  Además de lo dispuesto en la presente 
Resolución, el concesionario está obligado a cumplir todas 
las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, “Ley de Mi-
nas”, promulgada el 23 de enero de 1995 y su legislación 
complementaria, las que se aplican a la presente concesión. 

DECIMOSÉPTIMO:  La presente Resolución entrará en 
vigor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de la Empresa 
Geominera Camagüey. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 28 días del mes de 

junio de 2007.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
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